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MODELO 4 – DECLARACIÓN RESPONSABLE TÉCNICO COMPETENTE 
 

1. DATOS DEL TÉCNICO/A COMPETENTE 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

  
TITULACIÓN COLEGIO OFICIAL Nº. COLEGIADO/A 

   
DOMICILIO C.P. LOCALIDAD / PROVINCIA 

   
TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

  

 
 

2. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
El/la técnico/a competente con relación a la actuación de rehabilitación que se pretende realizar en el edificio ubicado en: 

DOMICILIO C.P. LOCALIDAD / PROVINCIA 

   
Al amparo de las Normas Específicas y Bases Reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la rehabilitación de edificios residenciales 
en la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE Extraordinario Nº 2, de 31 de enero de 2023) ACREDITA: 
1. Que son necesarias las actuaciones que se indican en el proyecto/informe técnico que se adjunta, en el que se refleja la existencia de unas 

condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen la viabilidad de la intervención, o que se alcancen a través de ésta. 
2. El proyecto/informe técnico cuenta con un presupuesto desglosado para cada una de las actuaciones subvencionables (y, en su caso, para las 

actuaciones no subvencionables) y detallado por unidades de obra, acompañado de un plano de situación. 
3. El proyecto/informe técnico contempla, al menos, las actuaciones de conservación. 
4. Que se cumplen los siguientes requisitos: 

a. Estar situado en el término municipal de Ceuta y tener una antigüedad superior a 25 años desde la finalización de su construcción, 
según lo previsto en el artículo 32 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

b. Que esté, o haya estado sujeto, a algún régimen de protección pública. 

c. Tener, como uso característico, el residencial. 
d. Que conste alguna habilitación que posibilite legalmente la ejecución de las obras: bien, que disponga, o esté tramitando, la 

correspondiente licencia municipal de obras. O bien, mediante autorización que ampare la ejecución de las actuaciones 
subvencionables, tales como órdenes de ejecución, sentencia judicial y/o cualquier otra habilitación análoga. En caso de que esto no 
concurra esta circunstancia, la entidad adquiriría el compromiso escrito de su solicitud en el supuesto de obtención de ayudas. 

 
 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El/la técnico/a competente DECLARA: 
1. Que para la emisión del proyecto/informe técnico, que se adjunta a la solicitud, tiene suscrita póliza de responsabilidad civil con cobertura 

suficiente en vigor en los términos previstos por la legislación vigente. 
2. Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ejercer la profesión indicada, cuya titulación le otorga competencia 

legal suficiente para la actuación profesional que se realiza. 
3. Que se encuentra colegiado en el colegio profesional correspondiente a la titulación indicada y que no se encuentra inhabilitado para el ejercicio 

de la profesión. 
4. Que se encuentra en disposición de acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, en cualquier momento, a requerimiento de la Consejería de 

Fomento y Turismo, y/o de EMVICESA. 
 
 
 

Firmado digitalmente por el/la técnico/a competente 
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